
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 385-2002 
 
 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
 
 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política, 
 
 

ACUERDA 
 
 
Arto. 1 Autorizar al Procurador General de la República, para que 
comparezca ante la Notaría del Estado a suscribir Escritura Pública de Minuta 
Descriptiva de un Bien Inmueble a favor del Estado de la República de 
Nicaragua, ubicado en el Barrio La Tonga del Municipio de Chontales, 
Departamento de Chontales, por encontrarse registrada a nombre del 
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN DE LA REPUBLICA DE 
NICARAGUA. La propiedad está inscrita bajo el No. 40163, Tomo 252, 
Folio 46, Asiento 1°, Columna de Inscripciones, Sección de Derechos Reales, 
Libro de Propiedades del Registro Público de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil del Departamento de Chontales; con un área de tres mil setecientas 
veintiuna varas cuadradas con doscientas sesenta y siete milésimas de varas 
cuadrada (3,721.267 vrs2), comprendida dentro de los siguientes linderos: 
NORTE: Holman Fernández, Henry González Urbina, SUR: Taller de 
mecánica de la Alcaldía de Juigalpa, ESTE: Callejón que conduce al río 
Mayales Barrio San Antonio, OESTE: Terrenos del MAG, René Hurtado, 
calle de por medio. 
 
Arto. 2 El Procurador General de la República de Nicaragua deberá tener a la 
vista los respectivos documentos justificativos y requeridos para la Minuta 
Descriptiva a que se refiere el artículo 1 del presente Acuerdo. 
 
Arto. 3 Sirvan la Certificación de este Acuerdo y el de la toma de posesión del 
Señor Procurador General de la República de Nicaragua, como suficientes 
documentos habilitantes para acreditar su representación.  
 
Arto. 4 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
 



Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el día catorce de Agosto 
del año dos mil dos. ENRIQUE BOLAÑOS GEYER, Presidente de la 
República de Nicaragua. 
 

--------------------- 
 


